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ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DE CUBA (LEY 62)

TÍTULO I: DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO 1.

1. Este Código tiene como objetivos:

-proteger a la sociedad, a las personas, al orden social, económico y político y al régimen

estatal;

- salvaguardar la propiedad reconocida en la Constitución y las leyes;

- promover la cabal observancia de los derechos y deberes de los ciudadanos,

- contribuir a formar en todos los ciudadanos la conciencia del respeto a la legalidad

socialista, del cumplimiento de los deberes y de la correcta observancia de las normas de

convivencia socialista.

2.  A estos efectos, especifica cuáles actos socialmente peligrosos son constitutivos de

delito y cuáles conductas constituyen índices de peligrosidad y establece las sanciones y

medidas de seguridad aplicables en cada caso.

TÍTULO XI: EL ESTADO PELIGROSO Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPÍTULO I: EL ESTADO PELIGROSO

ARTÍCULO 72. Se considera estado peligroso la especial proclividad en que se halla una

persona para cometer delitos, demostrada por la conducta que observa en contradicción

manifiesta con las normas de la moral socialista.

ARTÍCULO 73.

1. El estado peligroso se aprecia cuando en el sujeto concurre alguno de los índices de

peligrosidad siguientes:

a) la embriaguez habitual y la dipsomanía;

b) la narcomanía;

c) la conducta antisocial.

2. Se considera en estado peligroso por conducta antisocial al que quebranta habitualmente

las reglas de convivencia social mediante actos de violencia, o por otros actos provocadores,

viola derechos de los demás o por su comportamiento en general daña las reglas de

convivencia o perturba el orden de la comunidad o vive, como un parásito social, del

trabajo ajeno o explota o practica vicios socialmente reprobables.

ARTÍCULO 74. Se considera también estado peligroso el de los enajenados mentales y

de las personas de desarrollo mental retardado, si, por esta causa, no poseen la facultad de

comprender el alcance de sus acciones ni de controlar sus conductas, siempre que éstas

representen una amenaza para la seguridad de las personas o del orden social.
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CAPÍTULO II: LA ADVERTENCIA OFICIAL

ARTÍCULO 75.

1. El que, sin estar comprendido en alguno de los estados peligrosos a que se refiere el

artículo 73, por sus vínculos o relaciones con personas potencialmente peligrosas para la

sociedad, las demás personas y el orden social, económico y político del Estado socialista,

pueda resultar proclive al delito, será objeto de advertencia por la autoridad policiaca

competente, en prevención de que incurra en actividades socialmente peligrosas o delictivas.

2. La advertencia se realizará, en todo caso, mediante acta en la que se hará constar

expresamente las causas que la determinan y lo que al respecto exprese la persona advertida,

firmándose por ésta y por el actuante.

CAPÍTULO III: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

SECCIÓN PRIMERA: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 76.

1. Las medidas de seguridad pueden decretarse para prevenir la comisión de delitos o con

motivo de la comisión de éstos. En el primer caso se denominan medidas de seguridad

predelictivas; y en el segundo, medidas de seguridad postdelictivas.

2.Las medidas de seguridad se aplican cuando en el sujeto concurre alguno de los índices

de peligrosidad señalados en los artículos 73 y 74.

ARTÍCULO 77.

1. Las medidas de seguridad postdelictivas, por regla general, se cumplen después de

extinguida la sanción impuesta.

2.Si durante el cumplimiento de una medida de seguridad aplicada a una persona

penalmente responsable, a ésta se le impone una sanción de privación de libertad, la

ejecución de la medida de seguridad se suspenderá, tomando de nuevo su curso una vez

cumplida la sanción.

3.Si, en el caso a que se refiere el apartado anterior, el sancionado es liberado

condicionalmente, la medida de seguridad se considerará extinguida al término del período

de prueba siempre que la libertad condicional no haya sido revocada.

SECCIÓN SEGUNDA: LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PREDELICTIVAS

ARTÍCULO 78. Al declarado en estado peligroso en el correspondiente proceso, se le

puede imponer la medida de seguridad predelictiva más adecuada entre las siguientes:

a) terapéuticas;

b) reeducativas;

c) de vigilancia por los órganos de la Policía Nacional Revolucionaria.

ARTÍCULO 79.

1. Las medidas terapéuticas son:

a) internamiento en establecimiento asistencial, psiquiátrico o de desintoxicación;

b) asignación a centro de enseñanza especializada, con o sin internamiento;

c) tratamiento médico externo.

2. Las medidas terapéuticas se aplican a los enajenados mentales y a los sujetos de

mentalidad retardada en estado peligroso, a los dipsómanos y a los narcómanos.
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3. La ejecución de estas medidas se extiende hasta que desaparezca en el sujeto el estado

peligroso.

ARTÍCULO 80.

1. Las medidas reeducativas son:

a) internamiento en un establecimiento especializado de trabajo o de estudio;

b) entrega a un colectivo de trabajo, para el control y la orientación de la conducta del

sujeto estado peligroso.

2. Las medidas reeducativas se aplican a los individuos antisociales.

3.El término de estas medidas es de un año como mínimo y de cuatro como máximo.

ARTÍCULO 81.

1. La vigilancia por los órganos de la Policía Nacional Revolucionaria consiste en la

orientación y el control de la conducta del sujeto en estado peligroso por funcionarios de

dichos órganos.

2. Esta medida es aplicable a los dipsómanos, a los narcómanos y a los individuos

antisociales.3. El término de esta medida es de un año como mínimo y de cuatro años

como máximo.

ARTÍCULO 82. El tribunal puede imponer la medida de seguridad predelictiva de la clase

que corresponda de acuerdo con el índice respectivo, y fijará su extensión dentro de los

límites señalados en cada caso, optando por las de carácter detentivo o no detentivo, según

la gravedad del estado peligroso del sujeto y las posibilidades de su reeducación.

ARTÍCULO 83. El tribunal, en cualquier momento del curso de la ejecución de la medida

de seguridad predelictiva puede cambiar la clase o la duración de esta, o suspenderla a

instancia del órgano encargado de su ejecución o de oficio. En este último caso, el tribunal

solicitará informe de dicho órgano ejecutor.

ARTÍCULO 84. El tribunal comunicará a los órganos de prevención de la Policía Nacional

Revolucionaria las medidas de seguridad predelictivas acordadas que deben cumplirse en

libertad, a los efectos de su ejecución.

LIBRO II: PARTE ESPECIAL

TÍTULO I: DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO

CAPÍTULO I: DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL

ESTADO

SECCIÓN PRIMERA: ACTOS CONTRA LA INDEPENDENCIA O LA INTEGRIDAD

TERRITORIAL DEL ESTADO

ARTÍCULO 91. El que, en interés de un Estado extranjero, ejecute un hecho con el objeto

de que sufra detrimento la independencia del Estado cubano o la integridad de su territorio,

incurre en sanción de privación de libertad de diez a veinte años o muerte.

SECCIÓN SEGUNDA: PROMOCIÓN DE ACCIÓN ARMADA CONTRA CUBA

ARTÍCULO 92. El que ejecute un hecho dirigido a promover la guerra o cualquier acto de

agresión armada contra el Estado cubano, incurre en sanción de privación de libertad de

diez a veinte años o muerte.
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SECCIÓN TERCERA: SERVICIO ARMADO CONTRA EL ESTADO

ARTÍCULO 93.

1. El cubano que tome las armas contra la Patria, bajo las banderas enemigas, incurre en

sanción de privación de libertad de diez a veinte años o muerte.

2. En igual sanción incurre el extranjero residente en Cuba que tome las armas contra el

Estado cubano, bajo las banderas enemigas.

SECCIÓN CUARTA: AYUDA AL ENEMIGO

ARTÍCULO 94.

1. Incurre en sanción de privación de libertad de diez a veinte años o muerte el que:

a) facilite al enemigo la entrada en el territorio nacional, o la toma o destrucción de

instalaciones de defensa, posiciones, armamentos, y demás medios de guerra y de defensa,

o buque o aeronave del Estado cubano;

b) suministre al enemigo caudales, armas, municiones, embarcaciones, aeronaves, efectos,

provisiones u otros medios idóneos o eficaces para hostilizar al Estado cubano;

c) suministre al enemigo planos, croquis, vistas o informes de campamentos, zonas,

instalaciones o unidades militares, obras o medios de defensa o cualquier otro documento

o noticia que conduzca eficazmente al fin de hostilizar al Estado cubano o de favorecer el

progreso de las armas enemigas;

ch) impida que las tropas nacionales, en situación de guerra, reciban los medios expresados

en el inciso b), o la información con respecto al enemigo a que se refiere el inciso c);

d) realice cualquier actividad encaminada a seducir tropas nacional o que se halle al servicio

del Estado cubano para que se pase a las filas enemigas o deserte de sus banderas;

e) reclute gente en el territorio nacional o fuera de él, para el servicio armado del enemigo;

f) favorezca el progreso de las armas enemigas de cualquier otro modo no especificado en

los incisos anteriores.

2. En igual sanción incurre el que cometa cualquiera de los hechos previstos en el apartado

anterior, contra un Estado extranjero aliado del Estado cubano, en el caso de hallarse

realizando acciones militares contra un enemigo común.

SECCIÓN QUINTA: REVELACIÓN DE SECRETOS CONCERNIENTES A LA SEGURIDAD DEL

ESTADO

ARTÍCULO 95.

1. El que, fuera de lo previsto en el artículo 97, revele secretos políticos, militares,

económicos, científicos, técnicos o de cualquier naturaleza, concernientes a la seguridad

del Estado, incurre en sanción de privación de libertad de cuatro a diez años.

2. La sanción es de privación de libertad de ocho a quince años:

a) si el secreto revelado lo poseía el culpable por razón de su cargo o le había sido confiado;

b) si el culpable llegó a conocer el secreto subrepticiamente o por cualquier otro medio

ilegítimo;

c) si, a causa del hecho, se producen consecuencias graves.

3. Las sanciones establecidas en los apartados anteriores se imponen también, en los

casos respectivos, al que procure y obtenga la revelación del secreto.
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ARTÍCULO 96. El que, por imprudencia, dé lugar a que alguno de los secretos a que se

refiere el artículo anterior sea conocido, incurre en sanción de privación de libertad de uno

a cuatro años.

SECCIÓN SEXTA: ESPIONAJE

ARTÍCULO 97.

1. El que, en detrimento de la seguridad del Estado, participe, colabore o mantenga

relaciones con los servicios de información de un Estado extranjero, o les proporcione

informes, o los obtenga o los procure con el fin de comunicárselos, incurre en sanción de

privación de libertad de diez a veinte años o muerte.

2. En igual sanción incurre el que proporcione a un Estado extranjero datos de carácter

secreto cuya utilización pueda redundar en perjuicio de la República, o los obtenga, reúna

o guarde con el mismo fin.

3. El que, sin la debida autorización, practique reconocimientos, tome fotografías, pro-

cure u obtenga informes o levante, confeccione o tenga en su poder planos, croquis o

vistas de campamentos, emplazamientos, zonas o unidades militares, obras o medios de

defensa, ferrocarriles, barcos o aeronaves de guerra, establecimientos marítimos o militares,

caminos u otras instalaciones militares o cualquier otro documento o información

concernientes a la seguridad del Estado, incurre en sanción de privación de libertad de

cinco a veinte años.

4. La sanción es de privación de libertad de diez a veinte años si, para ejecutar su propósito,

el culpable penetra clandestinamente o mediante violencia, soborno o engaño cuando este

prohibida o limitada la entrada en los lugares mencionados en el apartado anterior o en otros

de su mismo carácter.

5. El simple hecho de penetrar clandestinamente, con engaño, violencia o mediante soborno,

en alguno de los lugares o zonas indicados en los apartados anteriores, se sanciona con

privación de libertad de dos a cinco años.

6.Los delitos previstos en los apartados 4 y 5 se sancionan con independencia de los que se

cometan para su ejecución o en ocasión de ella.


